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(loinciden en oi presente volumen de los ANAI.KS niicstra modes

ta aportación con el meri torio eLítudio del Dr. Luis Batlle y Pra ts 

sobre la biblioteca del oenobio ijiiixolense —tan impor tante como 

poco conocida—. según un índice o catalogo del ano 1785. Relació-

nase con él. y iiasta cierto punto lo complementa , en consideraeión 

a qu(>. ])or la dociimentación ([ue pidilicamos eoneerniente a dicha 

biblioteca, venimos en conocimicnto del eslado de ella al cabo de 

medio siglo. así como de sus avatares en el critico momenlo de dis-

persión de los fondos monacales impresos v manuscri los. (]ue moti-

varían la remocion a lugar mas conveniente a su seguridad. 

I.os sucesos de jul io de J835. (|ue convulsionaron de raíz el status 

de la Iglesia en Espana a! consumar la expulsión de las eomunidades 

regulares y promover la expropiación. irreversible esta vez. de sus 

casas residenciales con lodos los bienes v perteneneias. no hicieron 

exeepción del monasterio benedict ino de San Feliu de Guixols. Este, 

en su di latada existència de casi novecientos anos. no consiguió acu

mular una gran ritjueza. lo (|ue con otras condiciones quizàs hubiera 

1 La expresiún «Conventos y Monasterios Suprimidos» fue usada ya en 1810. 

suponemos que por vez primera, por la administración francesa durante el período 

de ocupación de nuestra palria. Como es sabido. un decreto imperial de fecha 4 di-

ciembre 1808 redujo los conventos a una tercera parte, y el aiío siguiente olro de

creto (18 agosto) los suprimió loialmente (Cayelano Barraquer, Los religiosos en Ca-

tuUina duranie la primera initad del siglo XIX. Barcelona 1913. I, piig. 427). 
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2 JUAN TORRENT \· FÀBREGAS 

|)()(li(l() liacer. Siis iiifíiesos. (|vie iji-occdiaii de iiii|)()rlanles propicda-

(le^ Icir i tor ialcs . así como de los dixeisos trihiilos (|ue el ahad pcrci-

bia tic la %illa fíuixolcnse conio sfàGr feudal (|ue era de ella —j)ro|)ie-

dades \ dereclios (]ue e()nser\ó lia.-la el iiiismo afio 1835—, no deja-

ban de ser euanliosos: però la n ia \o r parte de las pingües renlas si-

süuió el caiiMiio de \ al iadoiid. a eii\a (·oni;re<;a(·ióii de benitos jMM-te-

neeía el monasler io desde 1523.'-

Por olra parte . azares aiKersos conlribiiyeroii l'iltimamenle a meii-

guar las perteiieiieias de el'ectos y lOndos propios de la eoniunidad. 

La eual. por dos \eees en e! si;;li) pasado. \ ióse en c\ trance de lener 

([ue abandonar el e( )n\cnlo: fiH' la |)riinera eon motivo de la oeiipa-

eión del pais por las buestes napoleonicas ( l í i lO). y re|)etiase el é \o -

do poco despiiés. durante el t r ienio eonsiilueional (1821-182.'5). líii 

ambas ocasiones las pertcnencias de efectes del inonastcrio sufrieron 

serias depredaciones. si bicn éslas no pro\ ini(M()n del sa(|ueo |)or mios 

II otros. como era ob\ io esperar , sinó paradój icamente del ])ropio 

afan y de las precaiiciones desplegadas para poner a salvo los objetos 

mas valiosos. al ser trarisferidos a lligares distanle considerados segu-

ros. de dondc \a no retornaron a San l'el in. 

(wacias a las mcmorias ((ue dejó escrilas (d prior del monaslerio. 

J'. Isidro (iil Dalmau, documento de in<lisiutible interès histórico. en 

el (|ue se relatan con todo pormeiior las incideiicias de la exclaiislra-

ción, 3 podemos a(piilatar la importància de tales pérdidas . \ éase la 

relación (pi(> de ellas liace este au tor : "La imagen de plata de san 

Benito, regalada por <>! abad Pan\ ellas. tan perfecta \ admirab le ipjc 

era lui modelo de escultura y la albaja mas jireciosa (|ue tenia nuestra 

(!asa. y babía coslado en aipiíd l icmpo 4.746 libras. este tesoro fuo 

2. Cf. García M, Colomljaí y Malco Gusl. Esludins sobre el primer siglo de 

San. Ilenilo de \iilludolid (MoiUscrral 1954) y Enriclopedia Espasa, voz «Valladolid 

( Congre^acíón)». 

3. Este maiiuscri lo lleva por l í lulo Memorias para servir a la liisloria del Mo

naslerio de Sun Eelia de (iui.\ols. de los aronlevimientos de la noilie del 28 al 29 

jiilio de Jll^iT). y notieia de lo oearrido a la ('.oiiiiiiiidad liasla su disjx'rsióii: eserilas 

por el Prior de diclio Coiivento. P, hidoro Gil Dalmau, en la torre del Castillo de 

Bellver en la I sia de Mallorea. Se conserNa en el inoiiaslerio de Montserra l . liabieiido 

]nil)liea<lo oxlensos fragmeiUos oi eaiiónigo Barraquer on /.os relifiio.'ios en Catalana 

I H . pags. 272-311: y E. Gonzúloz Uurlehisp. fíosquejo liisiórico de la villa de San 

Feliu de Guíxols (S . Feliu de Guixols 1970) . paRs. 1644 70. 
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INVENTARIOS Y ENAJHNACIÓN DE EFECTOS J 

pcrdido con vaiios candelcros. Ixndones. baciilos. custodia \ otias 

alliajas (]el niismo mclal en la ciudad de l'alina de Mallorca, donde 

lialjían sido e m iadas |)ara ponerlas a saKo en 1809. con moti\() d(> 

la fíuena de la Independència . Kn la niisma època y por igual inoti-

\ o . se ])erdió en Tarragona vin baúl de ))apeles. los mas inleresanles 

del a n l i i \ o . con oiras cosas. Olros \a r ios objetos en\ iados a diferen-

tes parlf's. lodo (lesa|iareei('). \ cosa singular, en 1822 lo poco (|ue 

resto en el Monaslerio i'ue hallado en el mismo estado al cabo de tres 

afios de ext ineión: la argenteria, xcndida ])0r el crédilo publico, fue 

reclamada y re integrado el Monasterio de su \ a l o r : asi de olras cosas 

(jue se daban por j ierdidas: el arcbixo. bil)liol(>ca. paramenlo de co-

( ina. todo se recobro. ^ \ a r i a s cosas (|ue para saKarlas fueron distri-

buidas. desapareeieron . 

Después de eslas tristes e\peri(>neias. no Iraló la comunidad en 

1835 de poncr a resguardo lo |)oco de \ a lo r «pie reslaba en el eon-

\ e n t o . lo (|ue tam|)oco bubiera sido l'aeil debido a la eonstanle \ igi-

lancia a qiic la milicia lo lir\() soinelido en los úllirnos días.' ' 

Ningún intento serio de agrcsión a los miembros de la comuni

dad se produjo . basta la nocbe del 28 al 29 de julio en (|ue grnpos 

de gentes entraron en el comento y anicnazaron y tuvieron en conti

nuo sobresalto al abad \ a los \e in te monjes (|ue alli se cncon t raban : 

aifuella nocbe resulto muerto e! mayordomo. cuando lemerar iamente 

t ra taba de escapar ] le \ando consigo una crecida suma de dinero . I.a 

salida de los religiosos tuvo el'eeto al mediodia del 29. y basta acpiel 

momento el \as lo edificio de su residència (picdó peco menos (|ue a 

mereed de indi\ idi ios desaprens i \os (pie registraron celdas y aposen-

tos e\ identemente a la busca de dinero. ' ' 

4. Ei P . Gil . [raíuridü de dcfcnder ÍI los inoiijcs del cargo que SÍ' ICS hizo por 

llu halíor sacado de! eonxento a prexeneióri sus per tenencias , eseribe: nAun esta re-

eieiite la memòria de los efectos (]iie produjo una pro\ ideneia seiiiejante en 1821 . <|ue 

en eirciinslaneias ifxuales se (ii(i j)ermiso a l<Js monjes para (pic cada uno pudiera sa

car afilera sus ofeelos. y la poca disereeión y ]ireeij)ilaeióii f)or poeo nos liuhiera pueslo 

en una si tuaeión peli^írosa; la \ i l l a se a la rmo y el monaster io se \ i o eereado de mi-

l ie ianos. . . ;,Y dónde se dej>osiIan? En 1822 una easa fue registrada, atropellada v 

saqueada so pretexto de (|ue guardaha ofeelos del monasler io : y olras familias eslu-

vieron exjjiiestas a las mismas vejaeiones por iguales motivos.» 

5. Este era. según cl P . Gil . «todo cl d inero del Monaslerio» y aseendía a unas 

oelio mil lihras de uro. (pje desapareeieron. 

6. P. Gi l : II I,os corredores del monaslerio eslahaii llenos de genies deseonoei-

28.·3 
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4 JUAN TOHRENT Y FÀBREGAS 

La part ida se hizo con l)uon orden. ilp tal modo (|ue formóse una 

comitiva dando escolta a los monjes los ju rados municipales y la mi-

iicia con su comandante ai frente, con tambor l)atientp: el desfile bas

ta la playa, donde embarcaron los relifiiosos. fiie prcsenciado por la 

poblacicn en masa (|ue mantuvo una actitud respetuosa. Observa el 

P. Gil (pie no embarcaron mas (|ue lo preciso para el \ ia je : "Cada 

imo un bauli to. alfçunos colcbones. pro\ isión de jjan. vino y arroz y 

algunas docenas de fiallinas". La ifílesia parro(|UÍal. después que hu-

bieron salido los monjes. fue cerrada. y lo mismo debió bacerse con 

el convento. contiguo a aijuélla. salvàndose así ambos edificios de 

un probable sa(|ueo y destrueción. 

En las repetidas memorias , el P. Gil bace un reeuento somero, 

aun( |ue bastanle preciso leniendo en cuenla las eircunstancias, de 

cuanto se vieron forzados a dejar en el convento guixolense: "En el 

granero (jiiedaron 17 cuarleras de trigo v 17 de babas : en la liodega 

7 pipas de v ino; en la cillería 7 cuarterones y medio de tocino sala-

do. y en la camara 16 eubiertos v 2 cucbarones de plata, bàeulo, pa-

langana y jarro y dos pectorales con los ornamentos de pontifical y 

demas para uso de los abades . así como la vajilla. vidrio y vidr iado. 

todo nuevo y de gusto. El trigo de las granjas (|uedó en éstas. pues 

no se babía aún recibido. El corcbo de S. Benito, (^omas y Divina 

Pastora ((uedó por |)elar. Habían pelado Mas Mordenaeb. Mas Cal-

vet y Pedre ras : Genis de Galonge (|ueda debiendo el corcbo (|ue tenia 

comprado - - l'.l d inero (|ue nos resló para nosotros consistió en 425 du

ros, a saber : 146 de la Procura monacal. 124 de la Giiria, 105 del 

(^amarin de Ntra. Seflora y 50 de otros capítiiios. Repart ides entre 19. 

aún no toco a 2S duros para cada u n o : be aífui todo el caudal (]ue 

debía suminis t rar a nueslras necesidailes (|uizas para sienipre". 

Por el traslado de los monjes a Mallorca, el ])atrón de la embar-

cación exigió 700 libras (jue se les pagaron en Pa lma, seguramente 

de las rentas acumuladas cpie liallaron, procedenles de fincas y cen

sos (pie e! monasterio poseía en la isla. (En seguida aípiella fuente se 

cegaba para los religiosos, ya (]ue en 'M) de agosto el in tendente g*ii-

(las y otras bicn marcadas por su bru la l idad . Aoomctían a los monjes al salir de sus 

celdas y les obligaban a entregar su dinero.» Y cuenta e! prior que , cuando ent raba 

en su eelda. hallo a los soldados que la eustodiaban abriendo eómodas y a rmar ios ; abrió 

lo que estaba eerrado y les dijo que tomasen lo que les conviniera, però en su pre

sencia no osaron tocar nada. 
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INVENTARIOS Y ENAJENACIÓN DE EFECTOS 5 

bernativo comunico al })rocurador de a(|uéIlos en Mallorca (jiie no se 
le permitía entregar cantidad alguna, a no ser a sus propios comi-
sionados). 

En las lioras que precedicron a la salida de la comunidad del 
convento guixolense, el abad nonibró dos procuradores, vecinos de 
San Feliu, con el encargo de (|ue velaran por los intereses de ella.' 
Ambos rej)resentantes fueron llamados el 10 de septiembre j)or el 
Ayuntamiento. que les informo de la proliibición de hacer entregas 
o remesas a los micmbros de la comunidad. También según el P. Gil, 
en 22 del mismo mes presentóse allí el comisionado especial José 
Garriga, con otros siijetos. (|uien tomo posesión del monaslerio e in
ventario de cuanto contenia, y a él tuvieron (jue rendir cuentas los 
apoderados nombrados por el abad. 

En el contexto histórico de las memorias del prior e inmediata-
mente después de los liechos relatados, hay t|ue situar los documen
tes objeto del presente irabajo. (^onsérvanse todos ellos en el Archi-
vo Municipal de San Feliu de Guíxols, v el núcleo principal lo cons-
tituyen veinticinco escritos numerades, los cuales forman parte del 
libro rotulado Ccinenterios, Pasco. Invcntarios dol Monasterio, Ven
tós de l'arias fincas (mim. de registro 948): los precede una boja con 
la leyenda: ''Diligencias sobre la entrega hecba por Don José Garri
ga y Samada, (.'omisionado Subalterno de Arbitrios de Amortización. 
del (Convento de esta \ illa de Sn. Feliu de Guíxols, y algunos efec-
tos hallados en él, a los SSres. Alcalde y Sindico Procurador del 
Magco. Ayuntamiento de la misma. y estado que se ha encontrado 
dicho (]onvento. ^ Igualmente entrega de libros y pergaminos al 
mismo Garriga, por disposición de la Junta de Enagenación de edi-

7. P. Gil: «Yo designé a Marimon y otros a Joaquin Roca: llamados al efec

te, Marimon no quiso aceptar, y en su lugar Suner (a la sazón sindico procurador 

del municipio) propuso a Juan Esteve, àlias Filosa.» Y aiíade: «No se tomo inven

tario ni prestaron caución; se comprometieron solo de palabra. procedimiento irregu

lar como de aquellas circunstancias.» Refierc que, en tan criticos momentos, presen-

taronse algunos acreedores del monasterio reclamando lo que se les debía: «La ocasión 

era intempestiva y se les contesto que hienes del Convento quedaban y que los pro

curadores les abonarían. Uno exigió con amenazas... la restitución de una casa adju

dicada al Monasterio por tribunal competente: para salir de este apuro fue menester 

entregarle el acta de la casa: es la de Cremavilas. que servia de depósito para la 

terrissa de Bujonis.» 
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6 JUAN TORRENT Y FÀBREGAS 

ficios \ efeclos (Ic lo? (lointMito? Siipriïnidos. ^ ^ asi niisnio conlienc 

los Oficiós del M. 1. Sr. (k'fe Polilicfí reclamando los l ihros, coiiles-

tacioiK's de remesas y Oficiós de haherios lodos recibidos ."̂  

Otios dociimentos. (|iie Iraiisiribimos al final o bien se mcncin-

nan en el presente texto. ballanse contenidos en los le};ajos 419 ("(Co

rrespondència de los anos I!i;í5-]8I56") \ odi ("Handos y edic tos") del 

refí'rido Areliivo Municipal . 

l'"l InveiUaiio de efeclos del nionaslerio (documento 1) formali-

zóse 1)01-0 (lespucs de la salida de los reliíiiosos. con fecba 29 sep-

tiembre ]!i!í5. Sii examen nos sufjiere varias coiisideraciones. ("olejan-

dolo con los articulos relacionados por el P. Oil Dalmau. enconUa-

mos a faltar los de consumo -~triij;o. hahas. vino, tocino—. cpie el 

prior senala como (>xistentes en el fíranero. bodefua y despensa, en la 

vís])era de sii par t ida , siendo de suponer (|ue tales \ íveres se destina-

ron de inmediato a socórrer las necesidades del bos|3Ítal ) ])obres de 

la villa. Tanibién se eclian <!(> menos cl baculo. ornamentos de ponti

fical \ cubiertos \ objetos de plata mencionados |)or el pr ior . Otra 

omisión. mas inex|)l icab'e. ad\er t im(is . concerniente al arcbivo. ya ([ue 

no se bace referència al crecido número de documentos propios de 

a<|U(>l lufíar: sabemos (pic consistian en ""I6.S libros con cubiertas de 

p<M-iíamino (pie contienen cabreos. cuentas . créditos y otras cosas de! 

convento-- muebos per^aminos. escri turas. libros de celebración . to-

dos los cuales "se liallaban inslalados en el arcbivo", según declara-

ción del comisionado (jarriga en su escrilo de jun io de lfi37 (doe. 10) . 

Era de presumir el desorden en los aposentos. y. en etecto. el 

(|iie se trasluce d(> los absurdos \ dispares efectos exislentes en mu

ebos de ellos parece poco distinto del (pi»" resultaria de un saqueo 

o asalto. 

Destaipiemos toda\ ía (|ue el inxentario da comienzo con una des-

cripción de los a|)osenlos del c o n \ i n t o . c ier tamente demasiado esque

màtica ])ara (]Ue pueda satisfacer luiestra euriosidad. Asi v todo. bav 

([ue calificar tal descri |)ción de oportuna, ya (|ue nos proporciona 

alfiunos datos de interès jjara la localización de antifjuas dependen-

cias inonacales. tema éste <pie ba dado liiiiar a controversias v no des-

pro\ isto de dificultades, (jue ban acrecentado las |)osteriores t rans-

8. IJU lüfalización de eslü? iloeiiineiilos ilébese al alcalde aelual de San Fel iu 

de Guíxolí^. D. Manuel Vicens y Moner. a (juien agradeeemos sn coninnicación, 
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INVHNTAKIOS Y ENAIENACION DE EFECTOS 7 

foimiícioncs de] iiimiieljlc (sujii'esión o raodil'icación de corit 'doi·cs, 

salas. e t c ) . «'specialinonte las molivadas ])or la dedicación de una 

i!ian ])ai·lc a ciiarlclcs de la fíiiardia cixil y (•aial)ineros. 

Si liinitamos mu'stra curiosidad al archivo y a la biblioteca, cu-

\ a s local izacioncs basta abora son incicrtas y coiitro\ er t idas , halla-

mos en cl in\ ciitaiio las siguicnlcs rcfercncias. Las mas concrctas so 

contracn al ai·(·bi\o: cslc. scgún a(|iicl]a dcscripción. so ballaba si-

liiado on cl scirnndo piso dol contonto . on lu<;ar p ióximo si tio coiili-

iíuo a la í lamara. y oslaba ""coin|)neslo Í\(^ tros piozas". En oambio, 

ninfíiina hiz nos dan los cfoclos allí contonidos (colobonos, almoba-

(las, c l c ) . tolalmonte ajonos al destino do tal dopendoncia v (|tio 

solo s(> concibon on a(picl lu<i;ar por las circunstanoias; ya bomos ad-

\or t ido la existència tanibién de los )iapolos del arebi \ i ) . a jiosar di

no inoncionarlos el i inentar io . 

Refercnte a la biblioteca. nini;una do|)ondencia viene designada 

en cl inventario con sn nombre . Tani])oco se soííala la presencia en 

ningún local de armarios ni estantorías tpio piidioran baber contenido 

los libros de ella. lo (pie bacó siiponer (pie fueron doslrnidos o quo-

mados los cpio con loda soguridad babía. Kn cuanto a los l ibros, los 

ballamos disominados. muy dosiguabnonto. on los siguienlos locales : 

no\ iciado (11 vohimonos) . a rcb i \o (76) , celda núin. 9 dol l . o r corre

dor (763). celdas l,j > 16 dol 2." corredor (1.S2 y 101) y Camara (1 .250): 

senalada la anscncia d(- armarios . bav ([no sn|)oner qne los volnme-

nes se londrían. \ a lucra alinoados o ajjilados. cu el suolo. (^onio ve-

mos, el lole mayor <\t^ libros (aproximadainonte la mitad dol total , 

'l.f>'.\(i) balbibasí' ou la ( iamara. La dopendoncia así llaniada, nna do 

las principalos dol conxento y (pio formaba parto de las dest inadas 

al abad. ostaba situada on el segundo |)iso. lo misnio (pie el arcbivo; 

no estcí claro, aiUKpie puede deducirse dol imcn ta r io . si constalia do 

nue\i> aposentos. m'imoro (pie nos pareco excesivo (bo aipií el loxto : 

"en cl sognndo (|)iso) la pio/.a l lamada la Camara . con nueve aposen

tos. oi a r cb i \o compucsto de tros piozas, y dioz ce ldas" ) . La am])li-

tud do esta d(-|)endcncia \ icn(> ((mfirniada por el gran número do. 

ofectos allí congregados (bomos contado basta 80 sillas), entre los 

cnales los mas \aliosos (pic poseía el monaster io. l'.llizo esta depen

dència las veces do biblioteca? Ks |)Osible, aiimpio ereemos (jue, en 

tal caso. seria con caràcter do (>mergoiicia y provisional. 

I']| arcbi\() era . a niiostro juicio. el local (pic cont(') con mas posi-
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8 JUAN TORRENT Y FÀBREGAS 

hilidaclt's de liuber sido la sedc de la biblioteca, adenias de estar 

fuera de (hida (|ue lo fiie, de l iecho. du ian te ei l)revc per íode (|ue 

preeedió a sn é \odo . i'ls cicrto 'iiie, en ocasión d(>l inventar io , este 

aposento alljerfíaba iinos pocos libros de la bibl ioteca, mas se advier-

te (|ue, con sus tres jiiezas. era dependència desabogada y capaz, ade-

nias de idónea. para . al niisnio t iempo <pje los papeles de arebivo, 

liaber eol)ijado la liiblioleca. Su capacidad (piedó demostrada el dia 

(pie se recogió allí todo cuanto resto en el convento después de la 

subasta. a saber : los doí iinientos y escrituras, tpie se encontraban en 

a(|iiel bifçar (lor derecbo ))ro])io: la tolalidad. o sean. los 2.636 vob'i-

menes de la bibl ioteca; pergaminos de coro, los objetos v ornamen-

tos de eiilto y alííunos nuíebles (doc. ]f)). l^n arginnento corroborali-

vo, llasta cierlo punto . de bal)(>r albergado en olro l iempo la biblio

teca. ])uede serio la mención ([ue se bace de aípiella dependència en 

otro docimiento, en el (pie se le da el nombre indisfiíito de "lilirería 

o arebivo" (doc. 7 ) . Ks muy })osible. por lo tanlo. ipie así como úlli-

mamente el a rcb i \o dio cobijo a los libros en desorden de la bibl io

teca, bnbiera ya becbo lo mismo antes con regular idad y en debida 

forma. 

l í emos de roirar al lector nos disculpe por babernos (piiziís evee-

dido sobre la localización de la biblioteca. extensiíSn (]iie bemos ereí-

do justificada por sn inierés. y en alención al (|iie deniuestra por este 

tema el Dr. Batlle en sn referido estudio. 

(]ontinnando con las incideneias de la expropiaeión, vemos ijue, 

])nco después fle confeccionado el inventai io (5 oc tub re ) , la Comisión 

de IVlonasterios de ( lataluna. radicada en Barcelona, oficia a la De-

legación de San l e l i u facultandole ])ara la entrega de las j iertenen-

eias part iculares i\o los monjes ipie bubieran (piedado en sus celdas. 

así como para proeeder a la venta de los efectos perlenecientes a la 

comunidad . exce|)eión becba de los ornamentos de eul lo. biblioteca 

V cuadros de mérilo (doc. 2 ) . De lui escrito del comisionado Garriga 

de 22 nos iembre (legajo 419) . en el (pie se aelaran ciertas dudas so

bre procedimiento , se deduce (pie fueron en nombre de once los deu-

dos o rej)resentantes. cu \os nombres se expresan . (pie se interesaron 

])or efectos personales de los monjes. 

l ln bando de fecba 29 Octubre ordena a ciiantas personas posean 

caudales o albajas perten(>ci(>ntes al monaster io , (pie las entreguen 

en el plazo de oebo días, con api^reibimiento de (|ue. de no baecr lo . 
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xeran castifíadas "ron lodo ri^nr como (lofraudadoras ii oculladoras 

de Ia« jKMlcncncias del l 's tadn" (doc. 3 ) . 

La \eiita en ])rd)lira subasla de lo? iniifl)]('s v cfcrlos dol moiias-

t r r io tii\() lligar los dia? .'50 no\ icinhre a 7 dic ie inhic de lf{.'?5 (doc. 4 ) . 

Kl corredor (|iic i iUcr\ino cii ella viósc en el caso de tcner (|iie jus

tificar cl col)ro (1(< sus diclas. lo (|iíc h i / o alcgando ser "subasta tan 

ctUrctcnida" y (|uc "•indispensahlcinenle por la iiimiedad de los mue-

l)l(>s devia |)racti(ars<> la \ cn ta niuv despacio [lara sacar mejor vcnta-

ja la Amorlización" (l)orrador <lc oficio del \yi i i i lamiento a Garri-

í;a. de 23 niaxo lfí36; Icj^ajo 119). Se ohiuxo una caiitidad ínfima, 

').6.'>2 reales. De la \ cn ta se exchncron los artíciílos senalados por la 

(ioinisión en sii oficio de .> oc tubre : los ornamenlos de eul lo, la bi-

i)lioteca. el arcl i i \o \ iinos ciiadros. a lo (jue hay fjue afiudir unos 

|)ocos miicblcs y efeclos de escaso \a lor . todo lo cual (jiicdó aúii en 

(d con \en to . peiidiente de ul ter ior dest ino. 

Vn n u e \ o inventario, de enero de 1837 (doc. ,'j), daha como e\ is-

tcntcs los meticionados efectos. Però |)asados tres meses el Ayiinta-

mienlo mostrabase preoeupado por el becdio de liaber adver t ido cier-

tas sustraccioiies. se^ún coinunicaba al .lefe Político de Cerona con 

escrito de 8 abri l , al mismo t iempo (|iie apuntaba di rectamente como 

responsable al coniisionado. l']n \ ista de ello, en 15 del mismo mes 

la Junta de enajcnaciíui ordena al Ayuntaniienlo (|ue en el acto se 

haí^a cargo de! con\enlo \ de los ef(>clos consií^nados en el l'illimo in

ventario, así como (jiie coucrcle los cari;os contra Oarriíja (doc. 6).^ 

l·.fectuada una ins|)ecci(')n. (omprobaronsc desperfeclos en el in-

nnielde y la falla de alj^unos efeclos (doc. 7 ) . Para (|iie declararan 

9. Ksip (locunicnln. en ciianto a la disiiosÍL-ión tic iiacorsc car^o del convenio 

oi Ayuntainionti] . eviíleiilciiicMtc no luinilc inlcrprelarso como uii aclo de rcsión del 

inraueljle a fa \or de aiiiiél. En dicienibre de 1835 el Ayunlainientci solicitó la ccsión 

al objeto de dedicarltj a deler ininado fiu. que suponemos fuera la enseíïanza, siéndo-

le l a \ a l i \ anienle denegada, al mismo liernpii que se fijaban las eondieiones vn que 

IKidiia disponer del cdifieii). a base <!>• satisfacer un abiuiler . enn opeión a adquir i r lo 

|)ür eapilalizaeión (ofieio del (lobierni) (livil de la Prcnineia de 1 de febrern 1Ü36: lega-

jü 4 1 9 ) . ?\o cabé duda . emperò, que la ocu|)aciún del e \ -convenlo fue un paso dccisi-

vo en cl rceonocimiento dp farlo de la propiedad. En el ano s iguienie cl , \ yun t amien -

to acordaba. j u n t a m e n l e con el comandanlc de armas de la lucalidad, el tra.slado a 

uno de los aposentos del inniucble. de unos prisiímeros bcclios a la facción, mient ras 

se esperaba la l legada de un barco que debia l lc\arselos (Mdiiaal de Avuerdos, acta 

de 29 jun io de 18.37). 
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10 JUAN TORRENT Y FÀBREGAS 

Sdl)!!' la existència de ellos en el momenlo de liaeeise eaigo del con-

\ent() el eomisionadi». fiieion retiueridos lo« lesliííos de acjiiel aelo, 

(|uienes depiisieroti en léiniinos desfavoraL·le-; a (iariiiia (doe. 8 ) . \<) 

(|ueda elaro iual(>s fueion los cfeelos susira ídos; ])resiimimos se tra-

lal)a de los papeles del areliixo, consistentes en eseri turas acredila-

livas de deieelios v ])ro|)iedades y doeunienlos de la administraeióii 

del nionasierio. Oarriíia dehi(') de \o lver toda a(|iiella documentaeión 

al objeto de aeallar la aciisación. aunqiie no tardo en reclamaria fun-

dííndose en (|ue le era indispensable ])ara el pereibo de los arbi t i ios 

del inoiiaslerio (doc. 9 ) : por el reeibo <pie siiscribe con motivo de 

ret irar los jjapeles (doe. 10) se ])atentiza la importància del arebivo 

monacal, ai'm después de la sanjiría. y no seria la única . (|ue repre

sento el baúl conteniendo |)apeles '"los nias inleresantes del archivo", 

|)erdido en Tarragona el afío 1809. 

l ' inalmente un oficio del Jefe Polí l ico de la l 'ro\ ineia. de 29 

abril de 1838. corjiiinicaba al alcalde la real orden de recogida de los 

arcbivos. biblioteca?, libros de coro, eseiilturas y |)inturas de los 

con\ent3s . aim(|ue li initabase jior el momento a pedir im inventario 

y (|ne se dispusiera lodo lo existente en i)araje seguro. entrelanlo se 

(lecidia el dest ino de cada cosa (doc. 11) . 

!\o anduvo dil igente el \ y u n t a m i e n t o en euinpl imentar la dispo-

sición. por lo f|ue el Gobierno Poli t ico cnrsó otros dos oficiós (27 jii-

nio y 11 agosto) ap remiando al en\ io del inventar io : en igual senti-

do se dirigia a! \ yun tamien to el comisionado desde La Bisbal (9 ju-

l io) . l i n a l m e n t c . en 15 agosto, comimica aqnél b a b e r realizado ' 'un 

detenido examen" de los 2.6,'Í6 libros existentes en el mnnaster io , de 

los cuales destaca veinle títidos (doc. 115). 

Acto seguido reeibía el Ayuntamiento orden perentoria de for

mar el inventario eom])leto de los l ibros. encajonar los misnios > 

remitir los por el ordinar io al Cobierno Politico de Gerona (doc. 11) . 

De esta guisa abríase la ])uerta al éxodo de la biblioteca monacal ba-

eia la capital de |)rovincia. euando babían t ranscurr ido tres aííos des

de el dia (|ue la coinunidad benedic t ina . {\uo ])usiera su diligència 

•:\ reunir ia , emprend ie ra también el trisle camino sin retorno. 

l ïn oficio del alcalde gtiixolense al Jefe Politico de 6 octubre 

1838 da conocimifMito de la pr imera remesa, consistente en 656 \o -

liimenes dis t r ibuidos (MI 25 cajoncs, con relación de tílitlos del eon-

tenido de cada caj(ui (docs. 15 y 16 ) ; inter\ ino en la entrega Manuel 
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l 'ont, de Gerona, en representación del regidor guixolensc (doc. 18) . 

I na segunda rome^a. de 1.021 volúineiies acondicionados en los 25 

cajones que sirxieran anter iormenle , tuvo lligar en 5 d ie iembrc (docs. 

19 y 20) . Los reslanlcs 956 liljros ocuparon 13 cajones ({ue, pasado 

algun lienipo ( I . " abri l del siguienle ano ) , emprendie ron la inisnia 

ruta (doe. 21) . Todavía, en 4 agoslo, el Ayuntani ienlo liaiía entrega 

adicional de 3 liliros "encoii lrados en medio de j)apeles inútiles"" 

(doe. 22) . eon los euales ascendia a 2.039 el número de los reniiti-

ilos. ' " Es de lamentar (jiie en el oficio de la tercera remesa y jjar-

cialmente en el de la segimda, dejaran de relacionarse los t i lnlos 

de los l ihros. |)or lo (|iie resulta im[)osil)le un cotejo total con los 

del índice de I7!i5, publicado por el l)r . Batl le. 

{]on rc-pecto a las 12 docenas de pergaminos para lii)ros de coro 

en j)arte e sc r i to s" relenidos asimismo en el convento duran le cierto 

liem|)(i. liubieroii de remitirse a la .liinta de enajenacióii de l,a Bis

bal , (|ue los reclamo en 3 jul io de lí!3fi (doc. 12) . 

Y f inahnente . por lo (jue atane a los ornamentos y objelos para 

el cuito, es de suj)oner (|ue irían a parar a la sacristía de la iglesia 

])arro(|uia], la eiial se reabriíi al ciillo en 1." eiiero de 1836. He aqu i , 

emperò, lo (|ue sobre esta cueslión escribe el canónigo Kar r aque r : 

'•Kes|)ecto a la siierte (|ue cu|)o a las albajas y objetos de \a lo r del 

monasterio, carezco de tioticias. lín 1897, eii la parroipiia, "no tcne-

nios alliaja alguna de oro o ])lata del liemj)o de los monjes ; solo liay 

un ])ar de calices ) un boiiito co])ón; nada sé del baciilo, ni nada 

lie oído acerca del mismo". Así me dijo el parroco (Rvdo. J a i m e 

Pu ig ) " . ' - ' 

Comjjleliíbase de tal modo la dispersión de los etectos «pie se 

ballaban en el co tuen to giiixolense de benedicl inos euando lo aban-

10. P . dn Bofarull no tuvo, por lo visto, una iiloa iirocisa ile la importància 

(lo la biblioteca guixolensc, ya que para el traslado al Arcbivo general de la Corona 

previó seria necesario un solo carro o carretada (Bat l le y Pra t s , lral)ajo citado, pag. 

1 0 9 ) . Kl peso total de los libros, inehiidos los cajones, fue de unos 78 quintalcs 

(niiís de 3.500 i^gs.). 

1 1 . Seguramente ludjo error en el Inven ta r io de seplieinl)re de ] 835 , al con

signar 142 docenas de pergaminos. cant idad a todas iuces exagerada, dcbiendo sin 

duda lenerse por cierta la de 42 docenas que aparece en el posterior inventario de 

encro 1837 y en el eserito de 15 jun io del niisnio ano (docs. 5 y 1 0 ) . 

12. Los religidsus eii Calaliiüa, I I I , pag. 307 . 
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(lonó la coiminidad. (^aj)ítiilo a|)arlc, cicrlamcíild Jiias complojo } que 

oslií esj íerando a alguicn (lui- lo e^liidie en su conjuiilo, lo coiistilUNe 

la litjuidaciún del extenso |)atiiniunio monacal rejt iesentado por las 

propiedades iiirales \ i i ibanas, co.i el aditaniento de censos y laude-

mios , a ibi t r ios y deieclios senoriales y parroíiuiales de ([ue disfrula-

ha el abad en 1835: matèria soijie la enal exisle abundanie documen-

lación en el Aicíiivo Municipal g i i ixolensc . ' ' 

I) 0 c ij M i-; N r () s 

1 

fiiifitlario del Moiutslcrio de San leliíi de (ïuíxols. 

Kn la \ illa de Sn. l'elio de (iiiixols. Provincià de (icrona. a 
veintc y n iune de Setienihre de mil oclio cienios Ireinla ) cinco. 
constituidos en el (^onxcnto Moiiaslerio de Henitos de la misnia, 
Dn. Jaynie Jlohcrl. I{eiji;i(lor en ordcn segundo, \ ice Dceano y Re-
genlc de \ ara de Alcalde Ma}()r de la niisnia \ su par t ido, j)or 
ausencia de! ijue la tenia en p rop iedad : D. Manuel Font , Regidor , 
y 1). Juan i u i l ó . Suhleniente de la Milicia L rbana, los (|ue compo
nen la Delegación de esta \ illa. y I). José (Garriga y \ ila, (^oraisio-
nado Subalterno de (]o:nenlos \ Monasterios de este l ' a r l ido , al ob-
je lo de formali/.ar el inxcnlario de los mueblcs y demas electos eesis-
tenles en el proj)io (^oinenlo; se lia | )racli(ado en la fornia siüuienle : 

Kl edil'icio de tres |)isos y en ellos tres co i redores , entre el pri-
mero ) tereero \<Mnle y cualro seldas. en el seginido la pieza llama-
(la la (^iímara. con iHie\(> aposenlos. e\ archixo comjjueslo de Ires 
j)iezas, ) diez seldas. y en im angido se|)arado t\e\ cuerpo del (]on-
\<'nlo, dos pisos con cualro seldas. una de ellas llamada Mayordomia. 

J'.n los bajos. la (loi ina compuesta de dos j)iezas con una ante
sala. VA Refetorio. l)isj)ensa. Sa!on y una j)ieza l lamada la Congre-
gaeión: iin patio con un pozo y cadena de liierro con dos cubos de 
madera. I,a Hodega, el ( i ranero eiicima de la niisina: un ajjosenlo 
con cualro tinas de cal }• canto para el \ ino, utia jjrensa de las lla-

1.3. C. Barraquor . cii siis dus oljras capilalcs. (la rclai·loncs ile lo.í anuncios (If 

lüíí .-uba.slas y de las adjudicaciones do las fincas, currcspondienlcs a los pen'odos eoiií-

t i lucional y posterior a 1835 . 
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niadiïs de l ib ro ; y un a|)0.seiilo ó almacen pequeiïo inabi lable ; y fi-
naiinente un pcdazo de t i c n a con l inioncios, un })ozo y una fuente 
de agiía viva. 

Muebles que se liallan en diebo ( ' on \en lo 

iSoviciatlo: I n catre, una jaiila, una eapilla eon un erucifijo, vina 
mesa, cualio sillas, dos bancos, Ires tablas, eiento cuarenta y dos do-
cenas perganiinos |)ara ]il)ros de coro sin acabar de ser eseritos, unos 
bot ines , (bis mesas, onee Hbros. dos \e lones , un t'arol, tres vasos, un 
Ijanco, tios sillas con asienio de cuero, dos sillas comunes, una cama, 
un gergoii. un colcbon. una a lmohada con funda, dos frisas ó cober-
tores, un catre , dos colcliones de catre, una alinoada. imas all'orjas. 
Ires toallas viejas. un cuadro , tres bacinitas, una porcion de abitos 
\ ie jos y medias de lana \ iejas, ima porcion de macetas para flores, 
una porcion de letras ó nn)bles de laton, una cbocolatera, dos faris-
loles, inia campana })e(jueria, ima losa ó piedra g rande , una serville-
ta. tres paiaiiganas. dos cantaros de tifMra. tres enlenas ó palos gran-
des, una arca vacia. 

Hos|)ederia de Sn. l ' rancisco. (Corredor 2." 

J'res camas, tres gergones, tros cort inas, vcinte ) Ires delantales 
de cocina, \ e in te ser\ illetas, n u e \ , ' toallas. calorce niantelcs, una por
cion tra])os \ iejos, seis fundas de alnioada, dos cort inas finas, una 
camisa, cuatro calsoncillos. siete sabanas, trece sillas viejas, t res si
llas de cuero, mia mesa, \ui banco, dos cuadros \ iejos. 

l íospeder ia f .er (Corredor 

L na cama pe( |uena, cinco sillas de cuero, una mesa con armar io , 
tres cuadros, dos bar r i las de cortina, seis sillas con alnuiadon. dos id. 
de cuero, trece comiuias, ires camas, tlos gergones, un guardarropas , 
luia escibania, catorce ciuidros, un \e lon, cuatro l iacinitas, vma cor
tina blanca. 

Ifospederia 

I na cama, un colcbon, un jergon. una almoada, una ])apelera. 
un catre, lui colcbon, una almoada, dos mesas, dos bancos , cinco 
tablas. cinco sillas. un velon. una cbocolatera, una sarten, im ])aul. 
una mesa, un sola. un sofà con almoadon, luia pa|)elera, una silla 
con asiento de cuero. 

P r imer corredor , n." 5 

Una cama, una còmoda, ima silla de comim, una j)apelera, cua
tro mesas. nueve cuadros, un mapa , siete sillas con almoadon, una 
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gilla de cucro, siete barrilus de eoii ina. t ics esleras, un sofà y una 
silla ordinàr ia . 

( 'amara 

Lna cania con niosíjuilcro. un gorgon. Ires «oU-honos. dos almoa-
das con sus íundas , una silla de coniun, dt)s l)a(initas, un capero, un 
j)i('' d(; hnanianos , ciialro nicsitas de ji iego, un escri torio, lui t inlcro 
y sa l \ ade ra , ini escritorio con liljrería encinia, xcinte y seis sillas 
con almoadon. una silla j)ollrona, t reinla sillas coinunas, un crucifijo 
])e(jueiio, cienlo oclienta y cuatro lihros. cualro rinconeras, una co-
niotla con un escaparate encima (|ue contienc lo s iguiente: cuatro 
casullas con todo lo corresponilienle a (dlas. luia all)a huena. siele j)u-
rií'icadores, dos corporales, dos ruípiels. cuatro parcs zapatos de seda 
los tres hordados de oro. luia cajita con un pccloial ) anillo de plaïa 
(lorada con ])ietlras nioradas y el (o rdon de seda y oro, un misal , lui 
par medias de seda blancas, dos singLilos. dos albas regulares, dos 
iiinitos, dos casullas buenas con todo lo correspondiente , mil sesen-
ta \ seis l ibros. dos azafatas grandes . dic/, \ S(MS euadros pequenos , 
uno de mediano , tres con las eligies de (Jarlo Magno, Fernando 6." 
y (Larios 1.", unas vidrieras de alcoba. ires corl ini tas, una mesi ta , un 
relox de ])ared, \ e in l e \ una cuebari tas de estano de tomar eaíé, una 
))orcion de losa lina y ordiíuu-ia. una porción vasos de vidrio, nueve 
botel las de \ i d r i o v crislal, unas vinagreras, tres azafatas pe( |uenas. 
diez cucbillos de mesa. dos tenedores, \( · inte y tres sillas de cuero, 
dos mesas, un banco. cinco cbocolal(>ras \ Ires manleles . 

( iorredor 2.", n." J5 

Una còmoda, ini estucbe con un caliz de plaïa dorado , un puri
ficador, un relox de lalon, dos casullas con todo lo correspondiente, 
ini ro(juet, una alba fina, dos ordinar ias , t res amitos, cinc-o purifi
cadores, dos corlinas d(> alcoba, una de \ e n t a n a . seis pares medias , 
t res camisas, cualro calsonsillos, lui sobre cama, un manteo v dos 
capoles de paüo \ i e jos , dos sa) as de eslamena Jnu\ \ iejas, una cogu-
lla, cualro calsones cortos, cualro cbaijuetas, una samarreta , una pa-
|)elera, cuatro cientos Ircdula y dos l ibros, una colcba, un sombrero 
ile leja, tres mesas, una con cajones, un sofií, catorce sillas, dos pa
res botas, seis ciiadrilos, dos baules, un pie de lavamanos, tres ba r ra s 
(!<• cortina, im paraguas de seda, un basten de cana. cuatro jaulas , 
un farol, una ebocolalera de oja de Iaia y una silla de cuero. 

ArcluN () 

Sctenta y seis l ibros. dos bancos, (|uince frisas, nue \e colcbas de 
algodon, siete colchones de catre, seis abnoadas . ipiince fundas de id . , 
siete sabanas , dos mosquiteros, seis toallas, im cidjre cama de seda 

296 

file:///einle
file:///idrio
file:///entana
file:///iejos


INVKNTARIÜS 'i' HNAJENACIÓN DE EFECTOS 15 

\ e rdo , cuat io de indiana, cualro cordonos con borlas de soda vcrde, 
dos sabanas de lana, dos camisas de id., una salca, lui velon de laton, 
dos cort inas, Ires bancos, una caja de madera eon tres llaves, una 
mesa grancb', una puerla vieja. 

Ma\ ordoniia 

I na còmoda, un cserilorio. una [japelera, un armario peqiieflo, 
un pie de bracero , seis sillas, veinte \ im mapas, una còmoda, una 
[)uerta con \ i( lr ios, cualro ( iiadro-. calorce sillas con asiento de raso 
\ e r d e , cuatro con asiento de cuero, una niesita con papelera, un es-
cri torio, luia cama, dos r inconcras, una ])apelera de r inconera, (b>s 
papíderas gramles. una mesila, un l)anco para caiitaros, (b)ce l'elj)U(ios, 
cuatro cuadros \ iejos, una [xn-ción d(> liierro viejo, dos cortinas, ini 
sobre mesa. una toalla. cualro barr i las <b" cort ina. 

Scguuíb) (lorredor. n." 16 

L na casulla, im solire caliz, un juego de damas, cienlo y cualro 
libros, una mesa con un eslante o ])apelera. una silla, una (bocolate-
ra, un escrilorio ])e(|ueno sin mesa. un banco, una jaubi de juncos. 
un pie de la \amanos , un farol, tres barri tas de cortina v una maleta 
de cuero. 

J .er (]orr(>(lor, n." M 

Setecientos sesenla \ tres libros, seis sillas, una con asiento de 
cuero, una mesa, dos bancos. una cama, un gergím, una almoada. dos 
sabanas de lana, un Jiaul, cuatro pares medias , un eslante. dos l'elpu-
dos. una frisa, un velon, cualro cuadros . lui abito \ tres escapularios 
\ iejos. 

Bodega 

\ einte y seis pij)as con aros de l i ierro, d i e / y seis con aros de 
madera . cuatro cuarterolas . un \olanle ó coclie con sus guarniciones. 
un embudo con aros de b ie r ro . im banco, im eubo con aros de b ier ro , 
ima silla de cuero, y en un ai)osento separado bay una prensa llama-
da de libro \ cualro l inas de cal y canto para recibir el mosto. 

(/ranero 

I,na mesa, una silla de ciu'ro y ima de común, un gergon, un 
banco, una salera, dos linajas de barro para colada, nueve tablas, dos 
])alas. dos medidas pe(juenas j)ara granos. 
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Dispensa 

I na mesa. un haúl viejo, Iros cajas de niadoia, dos cómodas, una 
|)or(ion df losa. Ires velones de laton. eual io faroles, una ehocola-
tera. un calentador de eobre, tres tinajas para aeeyte, dos de peqvie-
fias. eualro harras de h ier ro , una porcióii de hierro viejo, dos eani-
|)ai?as pe()'uenas. una tinaja de niadera. una de barro para colada, 
una romana. Ires cribas, veinlí" y n u e \ e sacos. siete lebrillos de ba
r ro , lui eandil . un velon oja de lata, tres aeeileras oja de lata, dos 
embudos , una regadora. una vasija de afeitar. un ealentador de ma-
(lera. Ires barri les, una iiorcicm de eucbaras de bierro v laton. 

Refetoria 

Nue \e vinagreras de bar ro , una campani ta , diez baneos con es-
pabhir . uno sin él, cinco niesas con ))ilares de i)iedra, una mesila, 
un cuadro. dos silias y tuia alacena de madera . 

Cocina 

J'res baneos, cuatro niesas. un cortante, tres cucbillos de cocina, 
tres de mesa, cuat ro cai·i-rolas de cobre , dos de pe( |uenas, cinco tapa-
deras de cobre, dos de oja de lata, scis de cobrc j iequenas. lui cal-
(lero grande , cuatro de regulares , dos pailas de cobre, un lapadero 
de las inismas. una escorredcra grande de cobre, tres torteras de co
b r e . dos cantaros de id. . dos escumaderas j)ef|uenas de id. , una es-
cumadera grande <b' id., dos cucbarones, tres sartenes grandes, dos 
de peipieiïas. dos caiuliles, dos asadores con sus pies de b ier ro , tres 
palas de b ie r ro . unas tenazas, dos parri l las grandes . dos morteros de 
p iedra . rm cantaro oja de lata para aceytc. dos cedazos, ini bafiador 
de madera . una porcion obra de barro ordinàr ia . 

Cocberia 

IJoce l)igas. dos pcdazos de arbol . una porción de niadera de va-
rias clases y dimensiones. 

Cuadra 

Una porcion de madera. una silhi de montar , luia artesà, un 
cubo de niadera, una esealera larga \ inia rb; ])e(|ucna. 

Archivu Miinií-ij)!!] de S. Feliu tic Guíxols, legaju 918 . 
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Oficio de la Cotnisión Especial de adininistración y rccuudarión de 
Mojiaslcrios y Conrenlos Suprimidos de Cataluna a Juime Ro
bert, presidente de la Delegación de S. Feliu de Guíxols. 

Esa Delegación ])iiecle entregar mediantc el eompelente resguar
do, los muel)les y lihros jjarticiilares de cada Monje que se hayan 
encontrado en sus respeelivas celdas, a los sujelos (jue res[)eetiva-
uiente los representen, los cuales dejaran de eontinuarse en Inven
ta r io : y los (]iic sean del eoiuun del .Vlonasterio se ijrocederà a sii 
\ en ta con las fornialidades p re \en ldas . à esce|)ción de los ornamen-
los del cuito, hibliolecas \ cuadros de niérilo. 

Lo (|uc digo a \ . S. en conlestación íi su oficio de 28 del ppdo . 
mes. 

Dics gde. a \ . ms. as. 
Barcelona 5 de Octubre de 1835. 

Ja ime Dominguez 

A. M. S. F . (Ic C , Icgnjci 110 (Corrcspondi-ncia afios l í ! : ia-36) . 

3 

Baiido. 

Gerónimo Roig. regidor regente la Alcaldia mayor de la villa de 
San Feliu de (^uixols \ su | )art ido, presidente de la Delegación de 
la ("oniision Esjjccial de administracion y recaudacion de Monasle-
rios y (]onventos Suprimidos ile ("ataluna en este par t ido. 

Hago saber: (jue balliíndose instalada la Delegación de esle jjar-
tido de la que soy pres idente . segun se halla disjuiesto en la circu
lar de 3 de los eles. y deniiís ordenes |)Osteriores emanadas de la 
.lunta Superior ( iubernat iva de este Principailo para la recaudacion 
y percc])cion de todas las rcntas de C.on\enlos \ Monasterios extin-
gindos. ordeno y mando (pie todos los apodcrados, colectores, Admi
nistradores o Frocinadores ipie liasta el dia presente bavan tenido 
a su cargo cobran/.as o coleccionos de frutos, presenten los cabreos, 
l l ínadores , escriluras y demas |)apeles que tengan en su poder rela-
tivos ií rentas ó derecbos de los (]on\entos ó Monasterios citados den-
tro el termino preciso ) ])erentorio de od io dias. à Dn. ,Iosc Garriga 
y \ ilar, comisionado subalterno en este par t ido , con domicil io en 
esta villa calle Sn. Pedró . 

Que todos los inqui l inos, arrendatar ios , prestadores de censos, 
censales y de cuales<juiera otras rentas (]ue ])agaban a los Religiosos 
de los referidos Gonventos y Monasterios ó íi sus i)rocuradores, se 
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18 JUAN TORRENT V FÀBREGAS 

presenten en el niisnio indicado te rmino al p redk l io Sor. (^omisio-
nado con los recibos y denias doeumentos ( |IH' tengan y que acrediten 
el estado de sus déhitos y prestaeiones. 

l ' inalmente ((ue lodos y cualesíiuiera personas que tengan en su 
poder vaudales u halajas j)ertene(·ientes a Conventos y Monaslerios, 
sea el <|ue l'iiera el eoiieepto con (|ne los re tengan. lo hagan efectivo 
desde liiego a esta Delegn. Subal terna por la que se les expedirà la 
correspte. caria de jiago. en el conee|)to de que todo el que eontra-
\ i n i e r e ó faltase en lo mas mín imo serà eastigado con todo rigor eo-
mo defraudador u ocultador de las ])ertenencias del Estado. 

Dado en San Feliu de (kiixols a 29 Octubre 1835. 

( /cronimo Roig 

A. \ 1 . S. !•'. lli- (;.. Icgajci 56i (BandüS y cd i r los ) . 

4 

Suhasla (/c los iniicblcs y efvi-los haUados en vi Moaaslcrio guixoleiisc. 

VA abajo firmado, (Corredor Pregonero con Real t i l ido, certifico 
(pie en los dias 30 ?Sovienibre y basta 7 Dic-ienibre vendi en publica 
sid)asta. en presencia del Sor. (^omisionado ü n . José Oarriga y \ ila 
\ de Dn. J a \ n i e (aviïs , Sindico del comun comisionado por el Excmo. 
\ \ untani ienlo, los muebles y efectos [)or el orden s iguiente: 

(Signe iclación de las ventas, dia por dia, con indicaeión del 
valor oblenido de cada partida o lote (521 partidas en total). Los 
ol>jetos cjuc alcanzaron una inayor colización fueron : calesa ó bo-
lanle. 22 duros : porcion de h ier ro viejo, 10 du ros ; euatro tablones 
nogal, 8 duros y 8 reales: mesa nogal grande , 6 duros y 1 rea l ; pa-
pel(»ra con su còmoda. 5 duros \ 2 r s . ; dos tinajas para aeeite, 5 du
ros y 2 r s . ; relox de pared. 5 duros y 1 r . ; romana, 4 duros y 4 r s . : 
\ a r i a s cómodas. desde 4 duros a 6 duros y 16 r s . ; eolchones, 3 v 4 
duros : euatro estoballas. 3 duros y 4 r s . ; paragua de seda, 17 rs. y 
8 maravs. El ini[H)rie tolal de las ventas asciende a 10.683 reales y 9 
nuïravedises, del que resulta, una rez deducidos los gastos de suhas
la (]ue se delallan (derecho de recaudución 3 % , pregonero, anianuen-
sc), un liquido de 9.652 reales y 7 maravedises). 

De que me baré cargo por p r imera par t ida en la cuenta de 1.° 
de i 'ebrero siguiente. s aho cual( |uier delecto (jue se balle en esta. 

San l'elio de (hiixols 30 de Enero de 1836. 

J'elio Pla .|a\ me Cibils 
José Bernicb Alcd(\ José (Garriga ^ iltí 

A. M. S. F . ile G.. legajo 948 . 
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Inientario de los iiiiicl)les y cfcrlos cxistciílcs en cl Mcmustvrio giii-
.xolonsc, de.sjmés de la .sid>(i:U<t {14 eiiero 1837). Copia adjunta 
ui d or. 6. 

\ o l a (lo lo? efcctos ccsistcntr? en cl ATonaítcrio de Sn. l 'cliíi do 
( i i i i \ols POfum el invcnlario romilido |)Or cl (Joinisionado siihalteriio 
(Ic aínoilizaciíSn de dicha \ i l la en 14 de Ene io de 1837. 

Kfectos ccsistentes. 
42 doceiias jicrganiino^ [jaia libros de coio sia acabar de ser 

escritos. 
2.636 lii)ros de vaiias clases y dimensiones. 
.3 cuadvos de ciicrpo entcro con las efigies de (larlo Mafino, dar-

los pr imero y I-ernando 6.". 
Cjclda 11." 10. — Una cama. un i;ergon. una alinoada sin funda. 

dos baules , siclc sillas. un banco. dos jiapcleras, una silla de euero, 
una mesa con un eslanlc. un \c lon . un farol. un escrilorio iieíiuiMlo 
sin mesa. una maleta, un |)it> de lava inanos. vuia sabana de lana. 
dos barras de cortina, una silla de cuero. tres cribas v dos medidas 
|)ara firano. 

Ar(4ii\(). — Dos sillas. una mesa. un banco. una còmoda con un 
csca|)arate v lo s iguiente: un misal. tres pares de zapatos de seda 
bordados. oclio easullas. cuatro albas. un caliz de j)lala dorado. cin-
co ])urificadores. n u e \ e amitos. una silla de cuero. un arca vacía v 
mutdios pergaminos antiguos. escri luras, libros de celebración \ demas. 

l íay à mas . en un a|)Osenlo bajo. una prensa de las l lamadas de 
libros con cuatro t inas ile cal y canto, dos esraleras de ])alo, una 
larga y olra j)e(|ucna. y en el |)atio un pozo con cadena de b ier ro v 
dos ciibos de madera . ^ Es copia. 

A \I. S. F. de C. Ir-íiijo ''18. iIcK-, 2. 

Oficio de la Jiiiila de enujenueión de edijirios y e/ec/o.s f/c los Con-
ventós supriniidos de la Proi." de Ceronu. al ilcalde Conslitii-
eional de San Feliu de Cni.vols. 

El oficio que con fccba fi del corr iente dirigio el \ yun t . " cons-
litiieional de csa \ illa al S(>nor Oefe Politico de esta Prov.". en (]ue 
le daba parte de (|ue. por disposición de l )n . José (Garriga, (lomisio-
nado subal terno de arbitrios de amortiza<·ión. se babian substraido 
\a r ias cosas del (loiiNcnto supr imido en la misma Villa, se sirvió 
pasarlo a esta Jun ta para la determinaciíin t\ue e r e \ c ra oportuna. \ 
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20 JUAN TORRENT Y F A B R E G A S 

como j)resi(it'nlc de ella, lic dispiiopto (iiic. cii uiiión dt'l Sindico 
proci iradcr tle ese A M I I I I . " . se liai;:i \ . cargo inmodia tamente dol 
edificio \ de los efeetos (|ue conslan de la adjunta nota , como ecsi?-
lenfes a la remision del inxentar io. y de los ciiales solo esta j u n t a 
piiede disponcr . ^ | iaia (|ue se verifi(|ue la enlrega de todo, jiaso 
con esta feeha el eor iespondiente oficio al citado (]oinisionado. 

Si fallasen algunos efeetos de los conlenidos en dieha nota, lia-
rií \ . los oportunos carijos al leferido (]omisionado sobre el paradeio 
(!e elios, ^ de su residtado se servirà \ . dar proiito aviso a esta Junta 
para acordar ul ter iores provideïu'ias. 

Dios iíde. a \ . ms. as. (ierona 15 de \ l)ri! de \IV.M. 

Attustin Zaraííoza \ (iodine/. 

A, M. S. F. de C Icgüju yia. doc. 1. 

iulo de entrcga al Ayuntainiciito de los ejertos exislenles en el Mo-
naslerio y estada en (jue se ha eneontrado ésíe. 

En la ^ illa de San Feliu de (Guíxols ií 17 de M a \ o de 18157. lüi 
eunipliniiento de lo dispiiesto por el M. I. S. Fresidente de la Junta 
de enagenación de edifieios \ efeetos de los (^onventos sujirimidos 
de esta Prov." con oficio de L'S Ahril u l t imo, ) habiendose presenta
ció el Sr. (^omisionado Dn. José Garriga \ Saniada, se han consti-
tidiido l)n. José Bernich y Dn, Antonio Hascos, Alcalde ju in iero y 
segundo constitucional de esta dieha \ illa. y Dn. Pedró Puig , Sin
dico Pror . de la misnia, eonmigo el infra." T''scril)ano Secretario y 
el referido Sr. (loniisioTiado, al (]onvenlo de esta pròpia Villa, y el 
ul t imo ha liecho enlrega à dichos SSres. Alcaldes y Sindico de los 
efeetos contenidos en la nota incluida en e! calendado Oficio, y se 
han eneontrado los misinos ((ue a(|uella entrana, \ después de liaher 
seguido de ])aso algunas de las ])iezas del (>\presado (lonvento, han 
eneont rado, a sal)er. en la (Mamarà, (]ocina, entrada en la l ihrería é) 
areliivo, celda num." 10 y en \ a r io s otros sitios. ahertt iras en medio 
de las jjaredes y sac'ados ladriilos de \ar ios |)untos, al ])areeer para 
des-uhr i r si se encontrar ía algo escondido, rotos (piasi todos los vi
driós, y tamhién han hallado de menos el Lcon (|ue se encontraha 
al pr incipiar la esealera \ \a r ios otros efeetos (|ue, después de un 
detenido examen |)or los ciitranles en dicho (]on\ento, se ha ra cons
tar por separado de esta diligència a fin de no detener el referido 
Sr. ( lomisionado Dn. José (Garriga y Samada. T)e todo lo cpie los su-
sodiehos SSres. reipi ir ieron a mi , el infrascrito Secretario formali-
zara este auto, ([ue firmarou, de (|ue doy fe. 

Josef Vfasmitja, Kscno. Secret." 
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1 coiilinuacióii jip^iira cl .S/ÍÍ/ZÍCH/C niandamicnto, encahezadn con 
Ití inisma fccha y los nombres de los alcfddcs 1." y 2." y del sindico 
procurador: 

En \ isla de la (liliift'iicia (|iio [jrecede, dixcron (|iic debian man-
dar y maiidan c]iic ?e re i iha dei·l iracion jurada a Pedró l iecasens. 
,)oe(>f (^abairoeas \ à Jopef Mber l i . de esta xecindad, para iiiie de
claren si quando j i ian I^sleva major y Joa( |nin lloea, de la pròpia 
\ i l ia . (lomisionados cpie fiieron ])or los PP . Moni^es de este C.nnvenlo 
y de los el'cetos del mismo, liicieron enlrega del dieho (^onxenlo y 
de sus efeclos ií I)ii. Jo«ef (/arriga, (^omisionado Subalterno del ranio 
de Aniorl ización. se liallaba el e \ | ) resado Convento en <d estado (pie 
deiiuiestra la anter ior diligència, ó bien en ipie estado. pues <pie los 
siisodiclios de pre<·ision ban de saberlo |)or la freipieneia de Irato 
((ue tenian con diehos PP . Monjies y 1anii)ien de cpiando esta!)an en-
cari^ados de él dicbos (lomisionados. ^ lo firniaroii. de (pie doy fe. 

Josef Masniitja, Kscno. Secret." 

A M. S. I", de C . U·Kujo yi8, düc. 3. 

8 

Declarución jnriidu de los anlcriormenlc eiludos. 

Seiiuidanienle y en el niisnio dia diez y siele de Mayo de mil 
oclio cientos t reinta v siele. Llamados ante e\ Sr. Alcalde pr imero 
(Constitucional l)n. José Hern i íb . l 'edro Kecasens. José (labarrocas v 
José Albert i , de esta vecindad, y enterados del auto y diliíiencia 
(jue j ireceden. medianle jviramen'o ipie ban prestado en (b^bida for
ma. Deelaran (pie. por la mucba y continua freíiuencia de Irato (piií 
tenian en el (!on\ento de esta \ illa, ya (juando estaban en él los 
PI ' . Monges, é ya di^spues cpxando estaba ií cargo de los (]omisiona-
dos nombrados ])or los mismos. Jnan Ksle\e v Joaipiin Koca de la 
pròpia villa, pued<Mi bien asegurar (pie los citados (^omisionados lo 
entregaron a U. José Garriga, (^oniisionado Subalterno para el ramo 
de Amorlizaei(')n, en el mismo ser y estado y sin la menor novedad 
de como ellos lo recibieron en el aeto (jiie lo desoeuparon dicbos 
PP . Monges, a cuya enlrega eslubieron igualmente presentes los de-
(darantes. \ por lo mismo todas las novedades (pie observan en él 
son del tiemjjo (|ue ba (^stado a cargo del eilado Oarriga, (]oniisio-
nado del ramo de Amortizacitin. 

Y babiéndoseles leydo esta su deelaracion se afirmaron > rati-
ficaron a (dia por el j u r amcn to prestado y todos lo f i rmaron, a ex-
(•e|)cioii de diclio Alberti (jiie dixo no saber, bízolo ])or él de su 
vobmlad el infrlo. 

A. M. S, V. de C. legajo 948, dor. 4. 
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Oficio de la Juiíld de ciiiiji'iidción de la proriíicia ui tilcaldc giti-
xolciise. 

VA ("omisionado subaUerno de arbitr ios do amorlizacióii do osto 
par t ido. on oficio do 24 Ma\ o próxlmo |)do. . lia oxjiuesto a esta 
.Innla io ()iie SÍÍÍUC: •"K(|HÍ\o(·adamonlo, al aclo do oiitrogar ÍÍ ^ d . 
oi i i i \ciilario dol odil'ioio y ofoolos dol sup i imido Monaslorio de Sn. 
l'eliu de (wiixols. eoniprendi on ól el arehivo de nno« doii imentos 
eonseeiiontos al inisino. (|ue nada lionon (|uo ver con enafíonacion dv 
edifioios V efoetos, ])or(|Uo no da facultades el Real Decreto do 30 
de Afíosto dol ano ])ró\ imo |)asado do la enaifonacion do censos, een-
salos. senorios. doreclios y ntros (|iio toihu ia (|lioda reservada a V.Md. . 
\ en sn consecuencia. liasla (|uo dó sii rosohicion. Iia v dehe la Real 
caja do arbitr ios do amorti/.acion continuar sit percil)(), y eomo irro-
ííaria un porjuicio do considora<·ion ií la niisma. espero ([ue \ . opi
narà ser justa mi demanda en ciiniplimiento de mi dorecbo. dando 
al ofoclo ordon al Alcalde de a(|uella villa me devuelva dicho arclii-
\ o ií los efoclos consifriiienles". -- Y liabioiido acordado la J imla (pie 
so de\ uolvan al reforido (^omisionado el arcliivo y papeles qiio on 
cl oxislan. so lo traslado a \ . para (pie lo verifiípie si t\s ciorto (pie 
se ballan entro los efectos entre£;ados. 

Dios i^uardo a \ . ms. as. = (/orona 6 de Jiniio de MV.\~. 

Aííustin Zaraíjoza v (^odinez 

A. M. S. F. (lo G.. Ifgajo 918, Joc. 5. 

10 

Rc'ibo f/o los iKijx·lvs (h'l (trchiio rclirados del Monasli'rio por el 
•romisioiiudo (ïarrifíu. 

\o. el infrto. (]omisionado Snbal terno de arbitrios il<' amorliza-
cion (]e la cindad do ( iorona. loníjo recibido do íos SSres. Alcaldes 
Constitueionales v Sindico Pror. dol iVlaíjco. \ \ u n t a m t o . de la villa 
de Sn. Feliu de (/uixols. on virt:id de off." dol VI. I. S. Fres idente 
de la J imta de enafíonacion do edifioios \ efoclos do los conventos 
suprimidos de la l 'rov." do (Corona, do seis dol coir te . . con el ciial 
se dispono la dovolución do lo (|ue oxpresaré : (lionlo sesonta v oin-
co libs. con oubiorlas de porijaniino (|uo contienon cabroos. cucntas . 
creditos y otras eosas dol conM'nto de esta ])ropia villa. ipie se ha-
llaban instalados en el arcbixo dol mismo. niuclios poriiaíninos anti-
guos. escritiiras, l ibros de ((debración \ todo lo domas que expresa 
la nota (pio se reiniti('> por dicho VI. I. S. l ' rosidente con off." do 
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15 Abril ult imo y en virtud del niisnio se lúeieron caifio diehos SSres. 
Alcalde y Sindico en 17 Mayo tambien ul l imo. })ues lenj^o recibido? 
diehos l ibros. pergaininos. escritiiras y demas los misnios de (|ne se 
hicieron eargo. ( juedando solamente aliora ecsislenle en dicho arclii-
vo : las cuarenta y dos docenas pergaininos jiara l ibros do coro. dos 
mil seis cientos treinla v sels libros de varias clases y dimensiones 
(|iie eontienen varias obras distintas con letra de mob le : dos sillas, 
una mesa. iin banco. inia còmoda con un esca])arate y lo siguienU': 
un misal. Ires pares de za|)atos de seda bordados , o iho easullas, cua-
tro albas. iin caliz de plata dorada . cinco ]iurificadorcs, nueve ami-
tos. una silla de cuero. una arca ^aeia. ^ les firmo el prescnte res
guardo (|ue les servirà para su descargo. en S. Ic^liu de (»ui\ols a 
13 Jun io de 1837. 

José (Jarriga v Samada 

A. M. S. F. de G.. legajo 948, cloc. 6. 

11 

Oficio del (iobicrno Política de la Provincià al alcalde guixolciise. 

Por diferentes Reales rcsoluciones comunicadas a esle ( iobiorno 
Politico. se ha scrvido S. M. ordenarle (jue recoja de los (^onventos 
supriïnidos en toda la l 'roxincia sus arcli i \os. bibiiotecas, libros de 
(loro. obras de escultura y pintura y ensc-res (|ue ecsistan en los mis-
mos (jue puedaii ser uliles a las ciencias y à las artes. Para llevar a 
debido cumpl imiento lo dispueslo por S. M. be acordado ()ue \ ., 
en union del Rndo . ( à u a Parroco y Procurador Sindico del Aviui-
tamiento. se sirvan ])asar con el (lomisionado de Vrbitrios de anior-
ti/.ación ó |)ersona i|ue delegue. para lo cual la Junta de enagena-
cion da las ordenes eompetentes . a in \cn ta r ia r \ recoger cuanlo ecsis-
ta de los cilados efeclos en el (lonvento t't (lonvcntos supr imidos en 
esa \ illa y su te rmino , los (|ue se servirà poner en parage seguro. 
dando euenta inmediatanicnte a este (/obieriu) con remision del in
ventario en (|ue podrà desde Inego clasificarse. si les fuese ()Osible. 
las obras y demas efeclos (|ue se ballen de los (\uc (piedan rcferidos, 
a fin de acordar en seguida el (b-stino ipie ha de darse a cada cosa; 
y de (|UC(]ar en practicar este impor tan te servicio con la |)rontilud 
<)ue ecsige S. M. espero <|ue me dard a\ iso a \ uelta de ( lorreo. 

Dios guarde a \ . niuchos aiïos. •-- Gcrona 29 Abril de 18,'58. 

J a ime de Burgués 

A. M. S. F , de G.. legajü 948. doc. 12. 
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12 

Olicid (Ic 1(1 ('ours::'}!! SuIxilU'iiia de trhilrios de inHiilizütióii dol 
l>ui!id(> í/c / •; liishid ui ilcdide Conslilmionul de S. F. de (r. 

\.i\ ( i o in i s ion P r i n c i p a l , con (oficio 2!5 <!<'! p a s a d o m e s . m e d i c c 
lo i|U(' c o p i o : " i , a M. I. J i i n l a (Ic IJ ia í íc i íac io i i d e ed i f i c ios y e fec -
tos (Ic ( ioi iNcnlo^ S i i p r i ï n i d o s d e c s l a P rov . ' ' con fecha 15 de l a c t u a l 
m e dic(> lo =Í!.uiierile: '".^la . luiUa e n sesioii c c l c h r a d a a n t e s d e a y e r 
-e lia « ' i \ i i l o a c o r d a r (iiic (1('' \ . sus dispo.sicioi ies p a r a ( |ue c i i an to 
a n i c s scan I r a ^ l a d a d o - a esl:i c a p i l a l y p u e s t o s a d i s p o s i c i o n d e hi 
J u n t a los t r o / o s d e p c r u a m i n o ? e-icrilos ] )ara l i b r o í de co ro í\ue e \ i s -
lan e i i l i c los el'eclo» i c c o ' i i d o s de l e x - M o n a s l e r i o d e S. l ' e l io d(> ( /u i -
\ o l s . a i o n i p a n a n d o al n i i s iuo l i e ü i p o luia n o t a e x p r c s i v a d e los ( |ue 
sean . I.o ( |uc I r a s l a d o a \ . p a r a (pie no p o n p a r e p a r o e n e n t r e -

ü a r l o al d a d o i ' 1). P c d r o (](M\(M·a mi e n c a r g a d o . (|iiieii le e n l r c í r a r a 
u n r e r i \ o m i o p a i a su r e s g u a r d o . 

Dio - . -uard.- a \ . m s . a s . I.a Hi sha l W J u l i o IB.ÍÍ!. 

Jo s í ' («a r r iga \ S a m a d a 

\ M. s. I''. .1,- (;.. i.·-íijc, <n\\. (I,.!-. 7. 

13 

lliiriíidor í/c ofirio ({el ilcdide cmstilurioiud (d .lefe l'olitieo de Ce-

ronu. 

M. i. S. ) í ab i f ' ndosc p a s a d o a uw d e l e n i d o cxaTueii d e los 
2.()i?6 l i h r o s d e \ a r i a s c l a se s evis terUes cu (d Ar(di i \ ( ) d e e s l e su | ) r i -
m i d o ( ] o n \ e n l ( j . c n l r c (dios se liaii e n c o i i t r a d o los s i g u i e n t e s : 

D i c c i o u a r i o m a l . f r a n c è s \ l a l i u . c i n c o l o m o s . 
l5arl)osa. Inler | )r(^l i c i o u c s selcí las d e D e h o . c a n o i i i c o , d o s lo 

mos 7-)." y 6.". 
O i c c i o n a r i o K c o n o m i c o en í r a n c e s . d o s t o m o s 1." v 2 . " 

l '>lemcnl()s d e \ r ( p i i l e c U n · a en l a t i n . un t o m o . 
H i s t o r i a de l H e \ I) . H e r n a n d o el ( l a l o l i c o . 2 l o m o s . 
\ n a í ( s de la (Corona d e A r a g ó n . 2 t o m e s . 
I r a t a d o d e po l i c i a en IVancés. 2 Uimos 1." \ 2 . " . 

O i c c i o n a r i o Mls tor ico de la S a g r a d a l ' s c r i l u r a . im t o m o . 
HI. A c a d e i t i i a d e h u c n a s l e l r a s d e la ( l i u d a d d e ü a r c e l o n a . un 

tonu) . 

Le J o u r n a l d e s sc·axanls . 11 l o m o s . 

\ u e \ ( ) d i c c i o n a r i o d e las l e n g u a s l l s p a n o l a . l ' r ance sa ('" I t a l i a n a , 
t o m o 2. 

Id, en f r a n c è s , t o m o I}.". 
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Dcsi·rijx·ion (icofírafica-llisloiica de (]ataliina. un tomo. 
Drio. (Ic líupria \ de paz en latin, .'< lomos. 
(^onioiilario de la.- Inslllucioiics ImjH'rialc?. 2 lomos. 
KxercitaciDncs Aiuitoniicas de (-irur<;ia. un lomo. 
Diccionario de física en fiances. 2 lomos. 
Demosliaciones elemenlales de Botànica en francès, dos toinos. 
Resumen liisloiial de las iirandezas y antif^üedades de Geiona, 

1 tomo. 
Klementos de física, un tomo. 
Que es cuanto puedo decif en conteslaciím al oficio de \ . S. 

de 11 del actual \ demas (|ue en t'l se refieren. 
Dios guarde a \ . S. ms. as. 
Sn. Feliu de ( ;ui \o!s 1,') Agosto 18:58. 

A. M. S. F. iK' C Icpajo 918. doo. 13. 

14 

Oficio del (johierno l'olilit o de la Provincià al Vlcaldc de S. / ' . de G. 

Inmediatamente (|ue reciha \ . este oficio d ispondra tpie se for
mi» inbeiitario de los 2.636 libros tpie en oficio de 15 del actual dice 
V . se hallan eesisteiiles en el Archi\() del su])rimido Monasterio de 
csa \ illa. \ en seguida hacer (pic se eneajonen \ remitan })or el 
oi 'dinario a este (iobierno l 'oütico aprobecliando la escolta, embian-
do \ . al mismo t iempo el imbentario y manifestando el importe de 
los cajones y conduccion p.ua sali>facerIo en esta ( iefal tua Política. 
Al pro|)io t iempo me niandara \ . otro imbentar io. ó bien cont inuarà 
en el de los libros. de todas las obras de escultura y ))intura (jue 
existan del citado Monasterio que puedan aplicarse \ ser utiles íi 
las ciencías y a las arles por sn antigüedad \ perfeccion: y en el 
caso de no existir algunas. ser\ i rsc manifestarlo. a los efectos eon-
\en ien tes . 

Dios guarde a \ . mucbos aüos. 
Gerona 22 Acosto de 18:48. 

Ja ime de Hurgués 

\ . M. S. K. (Ir (',.. Icsi'j') 'iiS. (loc. 16. 

15 

Inrcntaiio ilc libros del Monasterio gnixolcnse. Primera remesa. 

l n \ en ta r ío formado por disposicíón del M. 1. S. (k ' íe Polí t íeo 
de la ciudad de ( ierona: por el iiifr." Alcalde 2." Constitucional de 
la \ illa de S. l 'eliu de (Guíxols, en union con D. José Sunyer Sind." 
Pror. de la niisma y del Kndo. Cura Kconomo de ella. de los libros 
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C(>i>lt'nl('í· en cl ; i r ( l u \ o de l s u p r i m i d o Moi i a s t . " d e M o n g e s d e d i i l i a 
\ i l l a . ciiMts lil)i<)s SC lian c o l o c a d o en ca jo i ies y c a d a u n o c o n l i e n e 
las o b r a s s i g u i e n t e s : 

('.(ijon n." I Toiiios Tonios 

Bul·las l i o n i a n a s 29 ( l o l ccc ion d e a u t o r e s l a t i -
S. {'(-(Iio D a í i i i a n o 1 n o s '^ 

l i c n t a s d e la c o r o n a 2 
Cajones núm,. 2 . H, t v ,> D e m o n s l r a c i o n e s d e Bota -

L i h r o s d e \ a r i a s c l a se s \ d i - n ica 2 

n i e n s i o n e s . o h r a s v a r i a s l i-

t u l a d a s d e ca jon U I 
Ca jou n." 12 

ï \ a \ a r r o •• ... 9 
C.íijon n." 6 I / e s p c i i t d e r K n c v c l o p e -

( l i e "• :>, 
I l i s l o i r e d e s Ticnnljons .• 5 

C.ujoii II." 7 I Jo s suc t 7 
l / i n s u f l ' t s a n c e d e la r e l i -

g ion n a t u r a l e •.• ... 2 
Cajon II." H l ' r i n c i j j c s d e la l i t t e r a t u r e 

/• I I 1 S e r m o n s d e M n . M a s i l l o n . 7 

J u a n d e Luca 11 Cajon n." 13 

Hli) l ia ... 5 
T e o l o g i a m o r a l 7 

B a r h o s a ... ••• ••• 12 

C a i m c l l;? 

J u a n ( l a r a m e l o 1 

Cajon II." 9 

9 

(^atecliisme de (ionstance •.• 4 
Sii)crio y 
C a r a m e l o 8 Cajon n." 14 

H o u d r i l ) i l ) l ioteca 1 C l u n a l l l e r 2 
\ l \ a r e z 1 M a l d o n a t o 1 

,, . „ ,,, ( . ' a lepinn ... 2 
Caion n. 10 t i i i i * 

Anaa^s d e la c o r o n a d e A r a -
M a v i l l o n 12 gon 1 
i ' a n i o Zac l i i a 1 C o n c i l i o g e n e r a l I 
H o s s u e t m e d i t a c i o n e s 2 Apo lo i i i o r o d i o ... 1 
ívs|)ana S a g r a d a 1 D e f e n s o r e s d e las o r d e n e s 
\ u e \ a s o l ) s e r \ a c i o n e s | ) . " m i l i t a r e s 1 

la h i s t o r i a g e n i . d e Ara- O p e r a s d e S. ( j r e g o r i o ... 2 
g o n . N a v a r r a y ( l a l a l u n a . I l ' e l i p e c\ p r i i d e n l e 1 

,, . , , S u e n o s m i s t e r i o s o s ... 1 
l.uion n." 11 1 , • ' / I • 1 

•' A n t o n i o / . a c i í a r i a s 1 
M c s a n d r o l i i s l í n i a ec les i a s - S. A n s e i i n o 1 

t ica 7 S. B e r n a r d o ... ... 1 
\ idas de S tos . y M a r t i r e s . 10 S. K f r e n 1 
C a r l a s de l fi losofo | { a n c i o . ó l .es t r o i s s i ecc i e s d e la l i t-
B o s s u e l 2 t e r a l u r e f r anca i se 3 
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Tomos Cujon n." 20 Toiiins 

J^ccupil de decisions de S. Lel·laiich 4 
Siege ••• ... 6 Beclial • •• 3 

I l i s lo i r í» . r ^ ' A d r i a n i s m e ... 2 l lolslenech f> 
, SalmaiUine iecUire 2 

(AIIOII n." 1 r> i • • o 

J l . igono Z. 
Anales de S. lieiiito 6 l.a clef du (lahinet des l 'rin-
\ an Rspeii H ces de r i ü i r o p e 7 
Afl'aires du temps 3 Iiistructions siir le riliiel . 7 
l{es{)onses ciitiíiiies 4 l)ef(>iise du (Ihrislianisnie. . . 4 
Dictionaire de la religion. 4 

C.djon 11." 21 
Ciiion n." 16 n i p i • 

•' r a l a tos II 
(lornelio 16 Coucine *̂  
l l isloire de l 'iaiice ... 6 l ' ra lado de paz !i 
' i ' iaite de St. Sacrament •• 2 Historia (1(4 mtindo 2 
Sermons de Mn. l·'le(liier •• 2 K\aniíiles ••. ... (> 
(lateídiiste de la C.ampatjne. 2 Discours (l()iímati(|iies et morau\ Cajon n.° 17 

Historia de Kspafia 13 ^'"J'>" "•" ^ 2 
( I ròn ica de S. Heni to ^ Lufío ... ••• 8 
í i i ral l ... 4 Siiha 3 
Juan Mat(4ia(lo 2 Pauli l.ayrnau 3 
Turini X S. Tomàs ... ... 11 
Traitf" de S. Aguslin 2 Le hon (latecliisle 2 
Miroir du (^lerjíe 2 Du Pape et de sois droi ts . 2 

, . Dictionaire liislori(|ue ... •.• 2 
^•«^"« «•" '̂ ^ Del diri t to lil.ero d(41a 

Torrecilla ... 13 Cliiesa 4 
\ a/.(jiiez 7 
Turve 4 ^ ' V " " "•" ^'^ 
Instrucciones de Ton 6 Diccionario ninal. francès y 
I.e tri()m|)he de l ' H o m m e lat in ... •. i> 

Dieu 2 Harbo.^a 2 
Lettres de Mu. Flcchier 2 Marca hispànica ... 1 

'rrait(> de la l'olice ... 2 
<-"-'"" "• ^^ Nolicie e(l(^siasli(|ue 1 

Suarez 9 Diccionario de Sobrino •.• 2 
Salmatisensas '̂  Diccionario liistorico eri-
Trai té de la vraie relifjion. 12 tico 1 
Kxamen de materie \ a r i e . 2 l.os cinco libros |)ostreros 
1/art de instruiré 2 de la historia d(4 Re\ 1). 
l /es | ) r i l (les apolofíistes de Hernando el (]alolico ... 1 

relifjion Chret iennc 3 I.e parlait Notaire 2 
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Tomox Tomos 

Historia del Ri'ynatlo del tras <le Kaina. ... 1 
Einjieiador Cailos 5." ••• 2 Arnoldo \ icoiiii 2 

Difl ionario de fisiea 2 Efíeicilaeiones anatomicas. 1 
Elenientos de fisiea 1 Ciiioii ii ° 2.T 

CM jou n." 24 Selja.'^liaiii Be i radas 
Dietioiiaiiuni easiis contien-

Dieeionario Econoinieo ••• 2 eia ••• 2 
Aiiales de la (luroiia de lljjlinini 1 

Aragón ... 2 Joaniii.s Trillieiisi 1 
Historia del He\ D. Her- .lo. la i i rent i Bettr i 2 

nando el dat ." •• 1 ('.olef^ium mi i \c i s i jur is ea-
Traité des arbres 2 iionici 1 
Le Journa l des sçavants. 12 l / a r l de verifier les dates . 1 
iVl. \ i t r u \ i l'ol·lionis de ar- Suj)|)lein(>nl au l)ietionair(> 

( |ui tei ture ... ••• 1 uni\('rs(d ... • •• i 
Resumen historial de las Hisloire de la inaisoii de 

f;randezas \ anli<;üeda- 1 rance ••• 2 
des de (jerona 1 i',s|)licaeion de eatlieeisine. 1 

Hujíonis ( i rot i i . de j u r e bel- Ajjolojíie de la religion ere-
li et |)aeis 3 t ienne ... 2 

Rl . Aeailemia de buenas le- Dictionaire de Rielialet ••• 2 

San l'eliu de (kiixols 6 Oetubre de 19:5». ' 
Henito Llob'Mas 

A. M. S. F. ile G.. logaj.) 9tl!. 

16 

l'iinierd rcmvsa do libros. líorrndor de oficio del Mcnldr de S. F. f/e 
(>. ui li'jc Polilico de (icroiKi. 

M. I. S. l'n cuinpliniient;) de lo dispuesto por \ . S. con of." 
(!e 22 i\c Agosto ul t imo, remito poi el tartanero José Hlaneh. dador 
del presenle. 25 eajones (jue son parte de los libros <-esistenl<^s en el 
arebivo del supr imido Monasl." de esta villa. eiiyos libros se ban 
arreglado por obras eoiifornie espre-^a el in \ent . " (pie adjiuito aeom-
pafio a \ . S. y en cada eajón eesistíMi las obras (|ue en el mismo 
invent." se espresan: \ asi mismo le ineluyo la euenta de los gastos 
(le dielios eajon(>s \ su eondueeion: y por la remision de los (]ue 

14. EI original ilirc prióncamenlf' «1835». \ o oal)C (iiiila que i-sla rclación o 
iiivenlario se hizo en 1838. ohoilocieiulo a las irisliuccionps del Jcfe Políliou de 22 
ago.slo de este ano. 
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([uedan al dicho ;U(lii\<). podria \ . S. SCINÍISC dis|>(>n('r. en ahitiro 
de füastos. (jiic se dint icKan los cilados {ajones para coiocar aípicijos. 

San l'cliíi de (^uixols 6 Octubre IKVò. 
neiiilo l.loheias 

(il (lorso:) (Clienta de los jiaslos para liacer \e in le \ eiiico ea-
joiies ijara ])oner l ibios. \ tondueeión de los misüios eii (/cioiia a 
la disposicion del M. I. S. Je te Politico de di -ha Ciudad. insi<j;uien-
do ordeti de S. S.. parle df̂  los exislentes en e! archiso del Suprimi-
d(» Monasterio de la \ illa de Sii. I eliu de Oiiixols. (/./ iniporle lt>-
tiil (/(' los castos, que se dcluUuu. (isciendc (i 27 duros, lli rcnlcs v 2 
lixtrai'cdiscs.) Noia. Ksta remesa de los 2.1 eaioiie> eoiUenia Aód 
lilji'os arrefflados en ohras sei;iin ln \en la r io ipie -e acompafu) \ una 
copia. (|ue todo lia (piedado en (ieroua. iudi\ idnali/aiidose en él hi'̂  
oI)ras. 

A. M. S. F. dl- C... h'fin],, QUi. ildc 17. 

17 

Oficio del .h'jc l'oliliro (h' Ccioiiu (d ihíildr de S. / . </<> (/. 

I'l tarlaiKM'o Jové Blancli ha IH'CIIO enlicga de los cajoiiíM (|U(Í 
eonlienen los libros de (JUÍ» hace iiK'rilo el ol'ieio de \ . de 6 del eo-
rr iente . \ en conformidad a lo (pie en obscípiio a la economia po-
sible \ . pro|)one en el mismo. (pi(>do en remil i í le r\ numero de di-
clios eajones \aeios para la conduceion de lo- (pie (piedan alii lati 
liie<;o eomo \ . me indiípie c\ (|ue sea neces.u io. pudiendo \ . dispo-
ner del imporle (\e la cuenla d(̂  ijaslos (pie \ . i n r ]u \e . 

Dios iíiiarde a \ . muelios anos. (ierona I I de Oclubrc de líi:',!!. 

Ja ime de ISurnui's 
A. M. S. F. (!(- C lonnjo 1)18. lloc. 1.",. 

18 

/)(' Manuel Font. di' Ceronn. n Bcnilo l.lnbcras. rcí^idor de .S. / ' . de (',. 

(ierona íí 14 Octubre 1838. 

Muy S. mio. (loTÜeslando a sus faxrirecidas de I \ 7 del actual, 
difío: Que a \e r me ocupé desde las II lioras de ^n manana a las 
tios de la tarde en liaeer la entrcfia de los 2.') eajones de libros ú esti-
S. Srio. del M. I. S. (/cfe Politico. con (piien me dir i j ió és le : \ di-
clio Sr. Srio. Iioy mismo. nie ilijo. oficiarà a \ ds. \ acusarà el coin-
|)(>lente recibo. babieiido ])or lo mismo lir-clio caso omiso de aeusar-
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inelo al yiié del Inventar io confoiine deseaha \ . y me dijo con la 
s ina indicada del 7 referido. F.l moncionado Srio. |)agó los portes 
al ordinar io / '( '/), que creo son 10 ds. y pico, a no enganarme. Tam-
bien no dudo le hablara sobre ciiantos cajones necesitaran para rc-
mitir les. 

Sir \ase \ . cntregar la adjunta al S. Suris. \ disinuile mi molèstia 
\ mande a S. S. (.). S. M. B. 

Manuel Font 

A. M. S. F. lli- G,. lesajo 918, tloe. 19. 

19 

Svf^uiida remesa de libros. Del ilraltle ('nnstilucioiiul ui Jeje Polilieo 
de (,erona. fínrrador. 

M. I. S. - En cumpl imiento de lo dispuesto por \ . S. en 22 
agosto ult imo, reniito por el Tar tanero José Blanch dador del jjre-
sente. 25 cajones de libros eesistentes en este supr imido Monasterio. 
en cuyos cajones ecsisten los libros siguientes: a saber, en el cajon 

\ . " 7." Toinos Tomos 

\ illa l íeal 4 Biblioteca de omilias •• 2 
Du[)in ... 2 Bonaenia ... ••• 6 
Asipio Cueta 3 (;„^^,^ „ „ ^ 
I ru l l ene ... •. 3 
Diana 5 
Soto 3 
Huliana 7 
Historia del Pueblo de 

Dios ... ... 17 

Berganza 
Relarmino ... 
(iavanta 
Hiigo Grotis 
(iacelas de Madrid 

(joli 3 Cajon u." .) 
Bauldr i Mani. cereni 2 Massilai 

Cajon n." 2." Mllalobos 
rn 11 o Medina • 
lorrel la ... 2 Suma tie (]ayetano 

Plalon 
lianes 2 
Pascualigo ... 2 
»- . Velazíiuez 
.^ussa 4 ,^ ' 
» I • 1 o iJaurea ••• 
Alejandro í . 
X o Laimeni • 
'•'IX'S 3 
/ . - I - T • 1 . • o I-arnes ••• 
l . onc i l i o I r i d e n t i n o 3 Í- , • 
,' 11 o (.alepino 
(.orella 3 ,, ^ 

KioXïe 

Cajon 11. 3." Pa.slticci ... ... 
Plularco ... 3 Dictionaire I l is tor ique 9 
Disciplina Kcclesiae 2 S. Bernardo 1 
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Tomos Toinos 

Laurentio Berl i ... ... 1 ('ajon n." 7.) 
Oremoi i i a l Monaslico 1 Jdein ... •• W 
Instrucción de las obliga-

ciones de los Monges Be-
iiitos ... 1 l·lcm '^í' 

Cajon n." 6 

I.ibros de varias clases y l·lem ... 40 
dimensiones 30 

^ " i " ' ^ «•" ^ ídem ". 70 
Ídem 27 

Cajon n." H T 

Ídem ... ... 32 
dem 

Cajon n." 9 

ídem ,30 

Cajon 

Cajon 

Cajon 

Cajon 

Cajon 

Cajon 

Cajon 

Cajon 

Cajon 

Cajon 

n." 16 

n." 77 

n." IH 

n." 19 

n." 20 

n." 21 

n." 22 

n." 23 

n." 24 

n." 2.> 

43 

ídem 60 

Cajon n." 21 

Ídem ... 60 Ídem ... ... 50 

Cajon n." 11 

í d e m 27 '' '•"'» ^'^ 

Cajon n.o 12 í-f'jo" ' i ." 23 

í d e m 17 ''1<"'» ••• • • " 4 

Cajon n." 13 
Ídem ... 22 l·lem 80 

Cajon n." 74 
Itlem 40 Ídem 

Los gaslos son los siguientes: 
Al carpinlero ])ara encajonar y clavar 21 rs. 
A los peones mozos de eordel 9 
.\1 ra r tanero para eondncir dielios eajones. siendo 

Sil peso 32 quints , a razon de 6 rs. el ipiintal ... 195 

\ i]uedando aliora una porcion de lihros. podrà \ . S. servirse 
disponer (jue se devueivan de diez a doee eajones que se conceplúan 
neeesarios j)ara la remisión de utros. esperando t|uc \ . S. se digna
rà aeusar el reeiho de este oficio. 

Dios giiarde ií \ . S. miichos anos. -- S. l'eliu de (Guíxols 5 
Dbre . 1838. 

A. .M. S. F. de G.. legajo 948, doc. 20. 
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20 

Ofií io (U'l .Icjv l'olílico de Ccronu ui ilcaldc do S. / ' . de G. 

Se lii'H (Miticgado cii eslc (iol)i<'i·ii() Siipciior Polilico los 25 ca-
joiifs (Ic iil)ri)- del supiimidi» Mdiiastcrio de esa \ illa. \ dcvolver*' 
docf de a(|ucll(>s para concliiir la remesa de los (|iie aiin han «|U('-
dado. \ enloiices se paí;aia todo el irii|)()Tle del trabajo de eneajo-
iiar \ ckuai- (ii las dos remesas. 

Dios tíuarde a \ . iniiclios anos. (ieioiia ') de Diciembre de 18,H8. 

Ja ime de Buriíués 

A. M. S. !•'. (Ic (;.. k-gnj,) 918. (loc. 22. 

21 

I vrcero remesa de lihros. I)ej ílialde í^iii.xdlense al jeje l'olítieo de 
GeroiKi. Horrador. 

W. I. S. l 'or el dador de la piesenle Josel' Hlanili lar tanero, 
reinito a \ . S. 9óí) lihros de todas elases \ di inensiones. r(>slo de los 
(|iie existiaii en el arcliiso de esle siipriniido Monaslerio, enyos li
hros se remilcn deiilro de los Irece cajones. a saher : el de n." 1. 72: 
el de n." 2. 18: el de n." 3. 76: el de n." 4. 92; el de n.° 5. 141: el 
de n.° 6. 70: el de n." 7. 4 3 : el de ii." 8. 76: el de n." 9, 100: el de 
H." 10. 78: e\ de n." I I . 7 1 : el de n." 12. 80: y el úllimo (|ue es el 
mas pe(|ueno (|iie se ha IUMIIO nncno. 9 : asi mismo inidiivo a \ . S. la 
cuenta de los castos. Dios ude. ;i \ . S. ms. as. Sn. l e l i u de 
(;nixols 1." Mnil 18;?9. 

('iieiita de los iraslos: 

M C.arpinlero l'eliv Roura p." re(·omj)oner 
12 cajones. madera empleada , haeer iino 
de nne\() . claNOs \ trabajo \ hajarlos a 
eariiarlos 2 ds. 14 rs. 

Al Tarlaní^ro José Hlan( h por eonducií ' di-
ehos cajones desde esta \ i l la a la Ciu
dad de ( /crona. siendo su peso .07 arro-
has. ií 6 rs. el quintal 1 ds. ') rs. 17 ms. 

Suma tolal •• 6 ds. 19 rs. 17 nis. 

A. M. S. F. lic C. loçrajci 9t«. iloc. 23. 
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22 

Borrador do oficio del inisino ui inisino. 

M. 1. S. = Por el (lador dol prescnlc, l)n. Franc." lali í i ienis. 
liefjr. (If cstc A\unt ." . rcniilo a \ . S. un |)('(|U('rio cajon (iiic contio-
iie tres libros (|iif> se han enconlrado en el arcliivo del supr imido 
(ionvento de esla \ illa. en medio de papeles inulile-^. siendo el iin-
porle de dielio eajoneilo <'l de 4 reales vellon. (|iie \ . S. se se r \ i r a 
mandar entreíiar al niisnio dador . junto con los 30 rs. (|ue ialtan de 
la segunda remesa (!<• libros verilieada con olir io de ó Dieienibre 
del afio ultimo, v dos duros ealorce reales de la tercera remes:i \ e r i -
fieada a \ . S. eti 1." de Abril ul t imo eoiiteniendo esla ')56 libros de 
todas elases \ dimensiones, reniil idos dentro de Irt^ce eajones. que 
ii!;ualmenle se dignarà \ . S. manil 'eslaiine si los recibi(') del larla-
nero Josef Blaiieb. conductor de los misnios. Dios íide. ií \ . S. ms. 
as. Sn. l'eliu de (htixols 1 Xfíoslo líWM. 

A. VI. S. F. (Ic 0., Irpij,, <)líi. ,!,„•. 24. 

23 

Oficio del Jcfc del Cohicrno Superior l'olítico al Alcalde de S. /• . de (',. 

\ su (lebido tienipo se recibieron en esle (iobiio. Polilico los ').5') 
tomos. 9Ó6 remil idos en 1." de Abril . \ 3 en 1 de Vfjoslo pr(')\imo 
pdo . , y l iabiendose salisfeclio el iniporte de la conduceion. lo dii^o 
a \ . para su intelifíencia \ (pie (piede orillado esle asunto. 

Dios líiiarde a \ . ms. as. - (^eroiia 22 Dicienibre IÍÜ59. 

Dionisio \ aldés 

K. M. S. F. ilr C . li·jiaici ')lí!. lloc. 2.'. 
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